
actualidad
ASHAL

Nº36 • DICIEMBRE 2022

Revista de la Asociación Provincial  de Empresarios de Hosteler ía de Almería

FELIZ NAVIDAD
Y PRÓSPERO 2023

Mojácar





ASHAL Actualidad / 3

Edita: Asociación Provincial de Empresarios
de Hostelería de Almería.

Dirección y redacción: 
Isabel Juan Rodríguez.

Producción y publicidad: Almería Comunicación,
Marketing y Publicidad
Tels. 950 881 404 / 647 708 445
www.almeriacomunicacion.com
info@almeriacomunicacion.com

Depósito Legal: AL-770-2011

Periodicidad: Trimestral

ASHAL no se hace responsable de las opiniones reflejadas
en los artículos firmados. Autorizada la reproducción citando
procedencia. ASHAL Actualidad es una revista abierta a su
participación. Si quiere ofrecernos su opinión o sugerir temas
que sean de su interés, puede contactar con nosotros en:
ashal@ashal.es

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumpli-
miento con la Ley Orgánica de protección de Datos Personales, le 
informamos que ASHAL es responsable de ficheros de datos per-
sonales que están actualmente inscritos en el Registro General de 
Protección de Datos Personales, de consulta pública. Le informamos 
como destinatario de esta revista que los datos personales utilizados 
para el envío de esta publicación están incluidos en los citados fiche-
ros y serán tratados por ASHAL de acuerdo con las exigencias de la 
LOPD y del Reglamento de Medidas de Seguridad. Por otra parte, 
le informamos que sus datos personales pueden ser comunicados 
a la empresa editora de esta revista con la única finalidad de gestio-
nar el envío de la misma. Además, y en cumplimiento de la LOPD le 
informamos que usted puede oponerse al tratamiento de sus datos 
personales, dirigiéndose por escrito a ASHAL en calle Los Picos 5 -1 
- 3 (Almería). Así mismo, usted puede consultar los datos personales 
de los que usted es titular pudiendo ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación.

ASHAL
Presidente: Pedro Sánchez-Fortun Sánchez.
Gerente: Isabel Juan Rodríguez.
C/ Picos, 5 (entresuelo) - 04004 Almería.
Tel. 950 280 135
www.ashal.es - ashal@ashal.es

Editorial

A
SHAL ha manifestado su preocupación por la in-
sostenible subida del recibo de la luz que supo-
ne toda una amenaza para numerosos estable-
cimientos mientras la Administración, en general, 

mira hacia otro lado sin aportar medidas que puedan aliviar a 
muchos hosteleros que ven amenazada la supervivencia de 
sus negocios. Hoteles que pagaban facturas de luz de 7.000 
euros ahora tienen que afrontar importes de 27.000 y bares 
de apenas 60 metros cuadrados que gastaban 2.000 euros 
en electricidad, se encuentran con que esta partida se eleva 
a 11.000. Es imposible, con estos precios disparados, a los 
que hay que sumar la subida de costes de productos de ali-
mentación y bebida por la inflación y después de haber pasa-
do una larga pandemia, seguir adelante para muchos.

Son numerosas y variadas las quejas que a diario reci-
be la Asociación de sus 
asociados. Algunos han 
estado durante todo 
un año sin recibir una 
factura de la luz y no 
la han podido incluir en 
sus gastos trimestrales. 
En otros casos, directa-
mente hay compañías 
que desechan a los 
hosteleros como clien-
tes a pesar de no haber 
devuelto ninguna fac-
tura durante una larga 
vida en este sector o les 
piden avales para poder 
formalizar el contrato. 
Ashal ha denunciado de 
forma reiterada todos 
estos problemas así 
como, igualmente, el 
“abuso” que supone el 
que algunas eléctricas 
trabajen con facturas 
de consumo estimado, 

Pedro Sánchez-Fortun Sánchez
Presidente de Ashal

muy superiores al gasto real, que aunque luego sea dinero 
a devolver supone hacer un desembolso que de entrada nos 
perjudica en gran manera.

Y no sólo es que el recibo de la luz está desorbitado es 
que a ello hay que sumar la desvergüenza con la que se com-
portan las eléctricas sin que ni Gobierno Central ni ninguna 
otra administración, Junta de Andalucía o ayuntamientos, ac-
túen al respecto. Este mirar hacia otro lado es el que tiene 
indignado a todo el sector hostelero.

Por todo ello, ASHAL, junto con sus asociaciones herma-
nas a nivel nacional, insta a las administraciones a que tomen 
cartas en el asunto y propongan soluciones no sólo para re-
bajar unos recibos de la luz “exgerados” sino también para 
buscar fórmulas asumibles por el sector para hacer frente a 
los pagos pendientes.
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El espía de Ashal

AGOSTO 2022

SEPTIEMBRE 2022

MESA DEL FERROCARRIL

FIRMA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO

ASISTENCIA A LOS PREMIOS DE ASEMPAL 
CONFEDERACION PROVINCIAL

La Mesa del Ferrocarril (de la que As-
hal forma parte) estuvo presente en la Fe-
ria de Almería en la ofrenda floral a la Vir-
gen del Mar, acción con gran repercusión 
en medios de comunicación tanto provin-
ciales como nacionales. Reivindicamos 
un TREN DIGNO para nuestra provincia, 
con la recuperación de todas las circu-
laciones con destino Granada y Madrid, 
entre otras.

Ante la actual incertidumbre, en Alme-
ría las organizaciones patronales y sindi-
cales han conseguido alcanzar un con-
venio para tres años que asegura la paz 
social hasta 2024.

Manuel Leal en representación de Ashal acompañando a los premiados SAT Pere-
grin y representantes del municipio de Almócita en reconocimiento a su esfuerzo a favor 
del autoconsumo energético, el cuidado del planeta y estrategia para hacer frente a la 
emergencia climática con iniciativas como la creación de una comunidad energética 
fotovoltaica, el “Proyecto Bosque” o el compostaje de residuo orgánico.

Comunicación con el asociado
INFOMAIL DE ASHALWEB DE ASHAL

Si eres asociado y no recibes los Boleti-
nes de Noticias de Ashal a través de co-
rreo electrónico, ponte en contacto con 
nosotros en los teléfonos 950280135 o 
616403218 y facilítanos tu mail  para que 
puedas recibir información de máximo 
interés (publicación de normativa oficial, 
convocatoria de subvenciones, organi-
zación y participación en eventos, etc.). 
En cualquier caso, controla tu carpeta 
Spam!!!

Gracias al Programa Tic Camaras de la 
Cámara de Comercio de Almería y al Fon-
do Social Europeo de Desarrollo Regio-
nal, las comunicaciones de Ashal con sus 
empresas asociadas y con el conjunto del 
colectivo de hostelería y turismo, se han 
modernizado. Te invitamos a que visites 
la nueva web de Ashal: www.ashal.es, en 
la que han participado numerosos asocia-
dos haciéndonos llegar fotografías de sus 
establecimientos.

PONTE EN CONTACTO CON 
NOSOTROS EN 

EL 950 28 01 35 ó 616 40 32 18 
y facilítanos tu teléfono móvil 
para que te podamos incluir en 
las distintas listas de difusión.

SI QUIERES MANTENERTE INFORMADO, 
NO OLVIDES DARNOS TU TELEFONO 

MÓVIL DE CONTACTO!!!

SI ERES SOCIO Y 
AÚN NO RECIBES 

MENSAJES VÍA 
WHATSAPP...
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OCTUBRE 2022

EXPERIENCIA Y 
PROFESIONALIDAD 
AL SERVICIO 
DE TUS CLIENTES
•	CONTROL	DE	LEGIONELLA
•	TRATAMIENTOS	CONTRA	
 TERMITAS Y CARCOMA
•	CONTROL	DE	PLAGAS
•	DESINFECCIÓN
•	DESINSECTACIÓN
•	DESRATIZACIÓN

QUIERO CORREDOR EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA 
“MIRADAS CON SABOR” DE 
GASTRONOMÍA CORDOBESA 
EN MERCADO CENTRAL DE 
ALMERIA

REUNION CON CONCEJALA 
DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
Y VISITA A LA SALA DE 
CONTROL DE TRAFICO

ENREGA DE PREMIOS DEL 
DÍA MUNDIAL DE LA TAPA

ENTREGA DE MATERIAL 
ESCOLAR Y DEPORTIVO PARA 
COLEGIOS Y FAMILIAS A LA 
BRILEG

DÍA DE LA POLICÍA

Bajo el lema, “Almería sigue en el Lejano Oeste”, el movimiento Quiero Corredor, 
una iniciativa que reivindica que se agilice la construcción del Corredor Mediterráneo, 
ha puesto en marcha en Almería una campaña con carteles, mupis y otros detalles 
propios de las películas western que quieren llamar la atención de la sociedad sobre la 
necesidad de esta infraestructura vital para la economía y las personas.

La Sala cuenta con los últimos avan-
ces tecnológicos de modo que centraliza 
todos los datos posibles de tráfico roda-
do, cruces y rotondas, accesos restringi-
dos y señalización viaria en la capital.

Nuestro agradecimiento a los asocia-
dos que han donado desinteresadamente 
material deportivo, escolar, sanitario, etc. 
para este objetivo solidario.

 (BRIGADA REY ALFONSO XIII, II DE LA LEGIÓN) 
CON DESTINO A LÍBANO DENTRO DE LA MISIÓN 
INTERNACIONAL DE PAZ EN EL MARCO DE 
NACIONES UNIDAS
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ENTREGA DE TICKETS DE 
PARKING PARA SU REPARTO 
A EMPRESAS ASOCIADAS

NEGATIVAS PREVISIONES DE OCUPACIÓN DEL PUENTE 
DE LA CONSTITUCIÓN – LA INMACULADA

ASHAL ha estimado una ocupación del 
40% para este puente con picos de has-
ta un 60% aprovechando la ocasión para 
expresar su “malestar y preocupación” al 
conocer por los medios de comunicación 
que ya no hay billetes para viajar en tren 
desde Madrid a Almería en Navidades, 
por lo que ha lanzado un llamamiento a 
Renfe para que “trate a esta provincia, por 
lo menos, con el mismo interés con que 

lo hace con respecto a otros puntos de 
Andalucía en los que refuerza el número 
de plazas en puentes o festividades. No 
merecemos que con lo que está tardando 
en llegar el AVE a nuestra tierra ni siquie-
ra contemos con un mayor apoyo de la 
línea convencional cuando el tren, según 
reflejan los datos de ocupación con tanta 
antelación, es un medio de transporte de-
mandado por el público.

NOVIEMBRE 2022

OCUPACIÓN HOTELERA 
DURANTE EL PUENTE DE 
TODOS LOS SANTOS

REUNIÓN CON EL DELEGADO 
DE EMPLEO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA

PROYECTO UNIÓN CON SABOR 
EN CÓRDOBA Y ALMERÍA

ASHAL detectó una gran incertidum-
bre en las previsiones de ocupación de 
cara al puente de Todos los Santos. El día 
laborable en medio del puente no ayudó 
a mejorar las cifras de ocupación. La ocu-
pación supuso algo más de la mitad de 
plazas ofertadas con la única excepción 
de algunos alojamientos del Parque Na-
tural que en el puente alcanzaron el 80%, 
así como el turismo rural.

PRESENTACIÓN 
DEL LIBRO: “16 
AÑOS EN LA 
COCINA DE JUAN 
MORENO” DE 
JUAN MORENO

Nuestro reconocimiento al trabajo de 
su autor Juan Moreno y su equipo y nues-
tro animo para que continúen en esa línea 
de calidad y buen hacer del que toda la 
Hostelería Almeriense puede sentirse muy 
orgullosa.

BRINDIS Y 
PRESENTACIÓN 
DEL FESTIVAL 
DE PLATOS DE 
PELÍCULA 

+ de 20€

17 4

2Trae      tickets

APAGÓN ELÉCTRICO
El pasado día 8 de noviembre, de for-

ma simbólica, se apagó la luz de los lo-
cales de hostelería de la Plaza Marques 
de Heredía, así como de la propia Plaza, 
para protestar por el elevado coste de los 
suministros energéticos. Agradecemos 
sinceramente el apoyo de asociados y 
asociaciones amigas en esta iniciativa 
liderada a nivel nacional por Hostelería 
España. El objetivo común era y sigue 
siendo el pedir soluciones a una subida 
de la luz que amenaza la supervivencia de 
muchos hosteleros.

DÍA MUNDIAL SIN ALCOHOL

Intercambio gastronómico realizado por 
los cocineros de restaurantes de Córdoba 
y Almería que armonizaron sus creaciones 
de forma magistral para promover el turis-
mo recíproco poniendo la gastronomía en 
el centro.

 Nuestro agradecimiento a los participantes:
•	La	Encina	(Almería)	Casa	Pepe	La	Judería	(Córdoba)
•	La	Jábega	(Almería)	El	Churrasco	(Córdoba)
•	Tony	García	(Almería)	La	Casa	de	Manolete	Bistró	(Córdoba)
•	El	Terrao	(Almería)	Bucan	(Córdoba)

El espía de Ashal



ELECTRICIDAD EN LIBERTAD.

Gama Jeep® Renegade Consumo de combustible WLTP: (l/100 km): 1,8-7 l/100km; Emisiones de CO2 WLTP(g/km): 41-160 g/km. En condiciones reales de 
conducción estos valores pueden cambiar, ya que dependen de muchos factores como el estilo de conducción, el trayecto, la meteorología y las condiciones de la 
carretera, así como del estado, el uso y el equipamiento del vehículo. Además, dichos valores pueden variar con la configuración de cada vehículo, dependiendo 
del equipamiento opcional y/o el tamaño de neumáticos, así como en función de cambios en el ciclo de producción.

NUEVA GAMA -HYBRID DE JEEP®

VENTA
Ctra. De Granada. 2º Tramo, 61. Tel. 950 624 455 - Almería
www.nietomotor-fcagroup.es
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Cobro de los recipientes de plástico 
y las bolsas utilizados en la comida

L
a Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contamina-
dos para una economía circu-
lar, contiene un listado de pro-

ductos plásticos de un solo uso sujetos 
a reducción, entre ellos, «los recipientes 
para alimentos, tales como cajas, con o 
sin tapa, utilizados con el fin de contener 
alimentos y que están destinados para 
el consumo inmediato, in situ o para lle-
var».

La reducción de los residuos plásti-
cos es uno de los pilares de la reciente 
Ley. Para desincentivar su utilización por 
parte del consumidor, a partir del 1 de 
enero de 2023, será obligatorio el cobro 
de esos recipientes de un solo uso, dife-
renciándolo en el ticket de venta. Pres-
cribe que todos los agentes implicados 
en la comercialización fomenten el uso de 
alternativas reutilizables o de otro material 
no plástico.

También hay que recordar que según 
el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo 
sobre reducción del consumo de bolsas 
de plástico y por el que se crea el Regis-
tro de Productores, desde el 1 de enero 
de 2021, no está permitida «la entrega de 
bolsas de plástico ligeras y muy ligeras 
al consumidor en los puntos de venta de 
bienes o productos, excepto si son de 

plástico compostable». También podrá 
optarse por otros formatos de envase.

El artículo 3 f) define las bolsas com-
postables según la norma europea EN 
13432, la cual señala la biodegradabi-
lidad como una de sus características 
esenciales; la Directiva (UE) 2015/720 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2015, define el mate-
rial compostable como aquel que puede 
«ser reciclado a través de un proceso de 
valorización orgánica que comprende  el 
compostaje y la digestión anaeróbica.» 
Son bolsas que se producen con ma-
terias primas como almidón, cereales, 
patatas, melaza, aceite de soja o caucho 
vegetal. Por tanto, se desechan junto con 
el material orgánico.

El precio de las bolsas de plástico vie-
ne fijado en el Anexo I del señalado Real 
Decreto 293/2018,que fija precios orien-
tativos según su grosor. En general, las 
compostables superiores a 15 micras se 
cobrarán a 0,15 €. Además, se informará 
a los consumidores de los precios esta-
blecidos, exponiéndolos al público en un 
lugar visiblee incluyendo una referencia al 
cumplimiento de las obligaciones referi-
das.

Respecto al precio de los recipientes 
de un solo uso, aún no se ha fijado y se 

Sector Restauración y Bares

espera que se haga reglamentariamente. 
El de las bolsas de plástico puede servir 
como un criterio orientativo. Hay que te-
ner en cuenta que, según el espíritu de la 
normativa medioambiental, el precio de la 
bolsa o recipiente es un desincentivo al 
consumo de plástico por parte del con-
sumidor.

Finalmente, hay que mencionar que 
está pendiente de aprobación el Proyec-
to de Ley de prevención de las pérdidas 
y el desperdicio alimentario. Algunos de 
sus preceptos podrían modificar algunas 
de estas obligaciones.

CONCLUSIÓN
Desde el 1 de enero de 2021, no está 
permitida la entrega de bolsas de plás-
tico no compostables; en cuanto a las 
compostables, ligeras o muy ligeras, su 
cobro ya venía siendo obligatorio desde 
el 1 de julio de 2018 (0,15 €). En relación 
con los recipientes de comida para llevar, 
si son de material plástico de un solo uso, 
su cobro será obligatorio a partir del 1 de 
enero de 2023, antes de esa fecha el co-
bro es potestativo. Si los recipientes son 
de materiales reutilizables, su cobro es 
potestativo, dado que la empresa tiene li-
bertad de fijar su política comercial mien-
tras no incumpla leyes imperativas.
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La dimensión social de la Hostelería

L
a Asociación Estatal de Directo-
ras y Gerentes en Servicios So-
ciales ha presentado un estudio 
sobre la dimensión social de la 

hostelería, que analiza el impacto de los 
establecimientos hosteleros de proximi-
dad en la vida personal y comunitaria, 
así como las funciones que cumplen en 
el logro de sociedades más igualitarias e 
inclusivas.

Se trata del primer informe de estas 
características que se elabora en el país y 
ha contado con la colaboración de Hos-
telería de España.

El presidente de Hostelería España, 
José Luis Yzuel, ha asegurado que “so-
mos conscientes del fuerte peso econó-
mico de la hostelería, que aporta el 6,4% 
del PIB y da empleo a 1,8 millones de 
trabajadores, pero este Estudio pone en 
valor la importante función social de los 
bares. Todos sabíamos que España se 
diferencia del resto de los países de nues-
tro entorno porque aquí  forma parte de 
nuestra forma de socializar y nuestra cul-
tura, y, en este sentido, los bares y res-
taurantes son espacios de convivencia 
y de disfrute y aportan a la integración y 
cohesión social”.

EL INFORME RELACIONA CINCO 
FUNCIONES SOCIALES DE LOS 
BARES:

1.- Favorecen las relaciones sociales di-
rectas, comunicación, pertenencia y 
encuentro: Su función más valorada 
es ser punto de encuentro entre veci-
nos y amistades (4,21 sobre 5), segui-
do de lugares para ver eventos depor-
tivos (3,99) y destaca la reciente visión 
de espacios informales para trabajar o 
estudiar (3,9), como una nueva función 
de estos establecimientos que todo 
parece indicar que va a tener un ma-
yor peso en el futuro y en las nuevas 
generaciones. Las nuevas tecnologías 
y en especial las RRSS no afectan al 
papel de los bares como espacios de 
relación personal directa.

2.- Evitan el aislamiento y la soledad: 
Cada vez hay más personas afecta-
das por situaciones de soledad. Los 
bares tradicionales y de barrio alcan-
zan una puntuación de 3,81 sobre 5 
en la percepción como lugares para 
prevenir el aislamiento y la soledad. 
Para los expertos de lo social, son es-
pacios ideales para que las personas 
solitarias tengan oportunidades de re-
lación y convivencia vecinal.

3.- Aportan seguridad al entorno: La sen-
sación de seguridad que ofrece la 
hostelería de proximidad, tiene una 
puntuación de 3,67 en su contribu-
ción a que los barrios y pueblos sean 
más seguros.

 Existen experiencias en las que los 
bares forman parte de itinerarios se-
guros para personas mayores, niños y 
niñas.

4.- Proporcionan servicios personales: 
Con una puntuación superior a 3,5 
los establecimientos de hostelería se 
conciben como proveedores de ser-
vicios personales. Esto se percibe es-
pecialmente en personas que no quie-
ren usar servicios institucionalizados y 
quieren sentirse más autónomos, por 
lo que acuden a la hostelería para co-
mer o encargar para casa.

5.- Favorecen la cohesión social y la inte-
gración: La hostelería de proximidad 
teje a diario puentes hacia la inclusión 
social. Crea una micro sociedad con 
clientes de todas las características. 
En estos establecimientos se diluye 
el componente de clase y se trata de 
una actividad que favorece la inser-
ción sociolaboral y ofrece oportuni-
dades para el empleo o la actividad 
empresarial.
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Normativa de reciente publicación

Modificación de la Ordenanza 
de Limpieza y Recogida de 

Residuos UrbanosVI Acuerdo laboral 
estatal de Hostelería OBLIGACIONES PARA 

LAS EMPRESAS DE HOSTELERIA
1.- Los titulares de actividades que 
puedan ocasionar suciedad en espa-
cios públicos están obligados a adoptar 
medidas preventivas para evitar dicha 
suciedad, así como, en caso de produ-
cirse, a retirar los residuos y proceder a 
la limpieza de la zona afectada. Dentro 
de las medidas preventivas para evitar 
la suciedad, se exigirá la colocación de 
una papelera o recipiente de pequeño 
tamaño en cada una de las mesas co-
locadas en el espacio público por parte 
de los titulares de los establecimientos 
de restauración. Dicha papelera o reci-
piente tendrá un diseño tal que impida 
que los residuos allí depositados se dis-
persen por causa del viento. En el caso 
de disponer de mesas agrupadas solo 
será precisa la colocación de una única 
papelera o recipiente para el conjunto 
de mesas agrupadas”.
2.- Los titulares de establecimientos de 
restauración, tales como bares y restau-
rantes, venta de chucherías, de máqui-
nas expendedoras, de cajeros automá-
ticos, de administraciones de loterías, 
así como de cualquier otra actividad 
que pueda producir residuos y envol-
torios desechables, están obligados a 
mantener limpia el área afectada por su 
actividad. Esta obligación será exigible 
tanto a la apertura y cierre como duran-
te su funcionamiento.
También están obligados los titulares de 
estas actividades a poner a disposición 
de sus clientes mobiliario suficiente y 
accesible (como papeleras y ceniceros) 

en la puerta de sus establecimientos, 
para que puedan deshacerse de los re-
siduos.

HORARIO DE DEPOSITO 
DE RESIDUOS EN LOS 
CONTENEDORES
El horario para el depósito de los resi-
duos en los contenedores por parte de 
los usuarios será de 20 a 23 horas.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Se tipifica el incumplimiento de estas 
nuevas exigencias, por lo que:
•	Las	infracciones	muy	graves:	
 multa desde 1.501 euros 
 hasta 3.000 euros.
•	Las	infracciones	graves:	multa	desde	

751 euros hasta 1.500 euros.
•	 Las	 infracciones	 leves:	 multa	 desde	

120 euros hasta 750 euros.

IMPORTANTE:
En nuestro empeño de colaborar en el 
mantenimiento de una ciudad más lim-
pia, solicitamos a los asociados que, 
en caso de observar alguna deficiencia 
en el servicio de recogida de basura o 
limpieza general de la ciudad, contac-
ten con nosotros aportando fotografías 
para reenviarlas al Ayuntamiento en so-
licitud de subsanación.

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

S
indicatos y empresarios pre-
sentan este convenio como 
ejemplo de la fortaleza del 
diálogo social en hostelería y 

destacan como gran reto la capacidad 
sectorial de adaptarse a los nuevos es-
cenarios y demandas, al mismo tiempo 
que lo hacen la sociedad, los viajeros y  
las necesidades de trabajadores y em-
presas.

El 28 de noviembre se ha suscrito el 
VI Acuerdo Laboral Estatal de Hostele-
ria (ALEH) por las cuatro organizaciones 
representativas de uno de los sectores 
económicos más importantes del país: 
CEHAT (representativa del alojamiento en 
su conjunto), HOSTELERÍA DE ESPAÑA 
(en representación de la restauración), 
FeSMC-UGT y CCOO.

El acuerdo, ejemplo de la fortaleza del 
diálogo social en hostelería, es extensible 
a los 1.410.000 asalariados/as (octubre 
2022) de las dos ramas de actividad: res-
tauración y alojamiento.

El proceso negociador no ha sido fá-
cil. El ALEH acordado tiene una vigencia 
de un año. El ALEH es un acuerdo marco 
que ordena en la cúspide la negociación 
colectiva estatal del sector hostelero. El 
primer acuerdo fue suscrito el 13 de junio 
de 1996 y desde entonces se ha sucedi-
do un periodo de diálogo social perma-
nente que se renueva con la suscripción 
de este sexto acuerdo.

Las principales novedades incorpora-
das en este acuerdo hacen referencia a 
los contratos formativos.

Quedan importantes temas que avan-
zar en todo lo relacionado con la nueva 
reforma laboral, entre ellos, las partes se 
comprometen a continuar el proceso de 
negociación colectiva en el ámbito esta-
tal, con el fin de alcanzar acuerdo en ma-
teria de contratación laboral en sentido 
amplio (incluida la materia de subcontra-
tación y subrogación).
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Normativa de reciente publicación
Reforma del Reglamento de la Ley de Extranjería y Mercado de Trabajo

S e ha publicado recientemente en BOE el Real Decreto 
629/2022, de 26 de julio, por el que se modifica el Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 

social. Las principales implicaciones de la reforma en el mercado de 
trabajo son:
•	 Los	extranjeros	que	dispongan	de	autorización	de	estancia	por	es-

tudios, formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado, 
podrán obtener autorización de trabajo, con una duración igual a la 
de estancia, mediante solicitud presentada por el empleador; la acti-
vidad deberá ser compatible con los estudios y no superior a treinta 
horas semanales (art. 42).

•	 Creación	de	la	figura	de	arraigo	para	formación	(art.	124.4),	por	 la	
cual, los extranjeros que hayan residido en España durante un pe-
ríodo de dos años de manera continuada, obtendrán un permiso 
de residencia de doce meses cuando carezcan de antecedentes 
penales en España o su país de origen y se comprometan a realizar 
formación reglada para el empleo u obtener un certificado de pro-
fesionalidad o una formación conducente a la obtención de la certi-
ficación de aptitud técnica o habilitación profesional necesaria para 
el ejercicio de una ocupación específica o una promovida por los 
Servicios Públicos de Empleo y orientada al desempeño de ocupa-
ciones incluidas en el Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura.

•	 Con	periodicidad	trimestral,	y	para	determinar	la	situación	nacional	
de empleo, el SEPE elaborará el Catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura para cada provincia; la inclusión en el catálogo determi-
nará la posibilidad de tramitar la autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al extranjero (art. 65.1).

•	 No	obstante,	 también	se	considerará	que	 la	situación	nacional	de		

empleo permite la contratación de otras 
ocupaciones no catalogadas  cuando el 
empleador lo acredite en la Oficina de Ex-
tranjería; para ello presentará una oferta de 
empleo en el portal Empléate y los Servicios 
Públicos de Empleo. Durante ocho días, se 
dará publicidad a la oferta, y en caso de que 
en este período no se hubiera cubierto las 
ofertas, en tres días se emitirá un certificado 
de insuficiencia de demandantes (art.65.2)

•	 El	Ministerio	de	Inclusión,	Seguridad	Social	y	Migraciones,	teniendo	
en cuenta la situación nacional de empleo, podrá aprobar anual-
mente una previsión de las ocupaciones que se podrán cubrir me-
diante gestión colectiva de contrataciones en origen. Se regula una 
nueva figura de «migración circular», por la cual las autorizaciones de 
trabajo tendrán una duración de cuatro años y habilitarán a trabajar 
por un período de nueve meses en un año en un único sector labo-
ral.

También merece comentarse la llamada a crear, en la Disposición adi-
cional única, una Unidad de Tramitación de Expedientes de Extranjería, 
en un plazo de seis meses, dependiente de la Dirección General de 
Migraciones, con funciones de gestión y apoyo de las autorizaciones 
de residencia o trabajo.
La exposición de motivos insiste en la necesidad de avanzar en un 
nuevo modelo que garantice «el legítimo interés de las empresas a 
obtener sin mayores dificultades burocráticas, divergencias en criterios 
de tramitación o concesión, o retrasos en las autorizaciones y el legí-
timo interés para las propias personas extranjeras, ya que ambos ven 
mermados la seguridad jurídica.»

Suministro a hosteler ía,  restauración, cater ing y colect iv idades

CENTRAL: POL. IND. SECTOR 20 - C/BRONCE, 114-115 - 04009 ALMERIA – TL. 950 27 37 24
CASH&CARRY Y UNIFORMIDAD: POL. IND. LA CELULOSA - CTRA. SIERRA ALHAMILLA, 13 – 04007 ALMERIA – TL. 950 27 37 25
mail: comercial@hogar-hotel.com.
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Sector Alojamiento Turístico

La Comisión Europea exige mayor 
transparencia a las viviendas de uso turístico

L
a patronal hotelera europea HO-
TREC celebra que finalmente se 
escuchen sus demandas y se 
establezca una propuesta de le-

gislación con condiciones equitativas para 
todos los tipos de alojamiento.

El sector hotelero español aplaude 
la propuesta de Reglamento (https://
ec.europa.eu/commission/presscorner/
detail/es/ip_22_6493) adoptada recien-
temente por la Comisión Europea para 
aumentar la transparencia en el alquiler 
de viviendas de uso turístico. Para la Con-
federación Española de Hoteles y Aloja-
mientos Turísticos (CEHAT) se trata de 
una apuesta de la propia Comisión Euro-
pea para acabar con la opacidad y la ile-
galidad que se ha producido en muchos 
casos, obligando al registro de unidades 
alojativas y de viajeros.

CEHAT (de la que Ashal es miembro) 

lleva solicitando desde hace mucho tiem-
po a las administraciones públicas acabar 
con la asimetría normativa (https://cehat.
com/notaprensa/cehat-reclama-en-euro-
pa-legislacion-especifica-y-condiciones-
equitativas-para-las-viviendas-de-uso-tu-
ristico/), debido a la ausencia de regulación 
en muchas comunidades autónomas y/o 
ayuntamientos de nuestro país, frente a 
la multitud de normas que deben cumplir 
el resto de subsectores del alojamiento 
turístico español (hoteles, apartamentos 
turísticos, campings, resorts y balnearios), 
provocando un importante aumento de la 
economía sumergida, el fraude laboral y 
fiscal y una desventaja competitiva en el 
resto de las modalidades de alojamiento.

Como aspectos destacados del Re-
glamento, la patronal hotelera subraya 
que aumentará la transparencia, exigirá 
el registro todas las viviendas y viajeros 

y no permitirá a las plataformas publicar 
viviendas sin registrar o sin licencia. La 
propuesta se va a debatir en el Parlamen-
to y Consejo Europeo y, tras su adopción 
y entrada en vigor, los Estados Miembros 
dispondrán de un periodo de dos años 
para establecer los mecanismos necesa-
rios de intercambio de datos.

Para CEHAT, esta normativa europea 
se podría contemplar como la base sobre 
la que se regule a nivel nacional, autonó-
mico y local y permitirá que las legisla-
ciones estatales, las de las comunidades 
autónomas y las de los ayuntamientos 
tengan un mayor soporte legal. CEHAT 
apunta en este sentido que se trata de 
una modalidad de alojamiento se alejó de 
los inicios como economía colaborativa 
para pasar a ser una actividad económica 
que debe ser tratada por las autoridades 
de manera similar al resto.
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JUNIO

Lun

MARZO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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13
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Lun

DICIEMBRE
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Lun

SEPTIEMBRE
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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7
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Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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7
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1

8
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2
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3
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4

5

Lun

NOVIEMBRE
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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7
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1

8
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30
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2

9
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3
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4
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5

6

Lun

AGOSTO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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1
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2

9
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31

17

3

10

25
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4
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5
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6

7

MAYO
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

FEBRERO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

20

27

13
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14

7

22
15

1

8

23
16

2

9

24
17

10

3
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11

4
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5

6
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9

2
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10

3
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18

11

4
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19
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5
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13

6

28
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14

7

8

1
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17
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25
18
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4

26
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12
5

27
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6

28
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14
7

29
22
15
8
1

30
23
16
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2

Lun

JULIO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

ABRIL
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

17
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4
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26
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5
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27
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6
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28

14

7
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29
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8

1
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9

2

3

ENERO
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

30
23
16
9
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31

17
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3

25
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4
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5

27
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6

28
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14
7
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1

OCTUBRE
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

30
23
16
9

24
31

17
10
3

25
18
11
4

26
19
12
5

27
20
13
6

28
21
14
7

29
22
15
82
1



Desde el día:  de:   de 2023   al día:  de:   de 2023 
Mañana:     Tardes:
Sábados:     Domingos:

TURNOS:
VACACIONES ANUALES:
FIESTAS LOCALES:
OBSERVACIONES:

Desde el día:  de:   de 2023   al día:  de:   de 2023
Mañana:     Tardes:
Sábados:     Domingos:

Razón social:
Centro de Trabajo:
Domicilio y Localidad:
Actividad:
Convenio aplicable:

Empresa

Horario de trabajo

Variaciones en Verano

Festivos:

A estas doce fiestas laborales se añaden las dos de carácter local que cada municipio debe proponer a la 
Consejería de Empleo. Todas ellas tienen carácter retribuido y no recuperable.

FIRMA DE LA EMPRESA:

Calendario Laboral 2023
ASHAL 
C/ Picos, 5 (entresuelo) 
04004 Almería
Tel. 950 280 135 
www.ashal.es 
ashal@ashal.es

2 de Enero (Lunes)
Por traslado
Año Nuevo

6 de Enero (Viernes)
Epifanía del Señor

28 de Febrero (Martes)
Día de Andalucía

6 de Abril (Jueves)
Jueves Santo

7 de Abril (Viernes)
Viernes Santo

1 de Mayo (Lunes)
Fiesta del Trabajo

15 de Agosto (Martes)
Asunción de la Virgen

12 de Octubre (Jueves)
Fiesta Nacional

1 de Noviembre (Miercoles)
Fiesta Todos los Santos

6 de Diciembre (Miercoles)
Día de la Constitución

8 de Diciembre (Viernes)
Inmaculada Concepción

25 de Diciembre (Lunes)
Natividad del Señor
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Convenios de Colaboración

P
edro Sánchez-Fortún, Presi-
dente de ASHAL y Miguel Án-
gel Ruiz Anillo, Presidente de la 
Asociación Española de Con-

sumidores han firmado un convenio con 
el fin de estrechar vías de colaboración 
entre ambas entidades. Este convenio 
recoge marcos estables de colaboración 
y coordinación para promover campañas 
sobre la hostelería y protección de los 

Grupo Control firma un convenio de 
colaboración con ASHAL para ofrecer 

condiciones ventajosas a sus asociados 

ASESCON Y ASHAL

G
rupo Control y Traconsa, 
pertenecientes a Corpora-
ción Dimoba, han firmado 
un acuerdo de colaboración 

con la Asociación de Hosteleros Alme-
rienses, Ashal, con el objetivo de dar 
difusión sobre los productos y servicios 
ofrecidos por ambas empresas entre los 
establecimientos de hostelería de la pro-
vincia de Almería para incentivar su con-
tratación por parte de los establecimien-
tos asociados.

Este acuerdo tiene una validez ini-
cial de un año e incluye reuniones para 
evaluar la efectividad de las acciones 
comerciales realizadas, instalación de un 
stand con información de sus productos 
y servicios en la sede de la Asociación o 
en cualquiera de los eventos organizados 
por Ashal (Gala de la Hostelería). 

También se realizarán ofertas, des-
cuentos y bonificaciones a miembros aso-
ciados de Ashal debidamente acreditados 
y por su parte Grupo Control y Traconsa 
podrán pactar acuerdos individuales por 
cada uno de los eventos en función de las 
circunstancias específicas de cada even-
to como:  Día Mundial de la Tapa, Feria del 
Mediodía, Festival de Platos de Película, 
Gala de la Hostelería, etc. Ashal informa-

También los socios de esta entidad recibirán información y ofertas de los servicios de Traconsa 
para control de plagas, tratamiento de aguas y seguridad alimentaria

rá de forma periódica a sus asociados vía 
mail de estas propuestas comerciales.

ASHAL es una entidad sin ánimo de 
lucro cuyos fines son –entre otros- la re-
presentación del sector de hostelería y 
el turismo de la provincia de Almería, la 
organización de eventos gastronómicos y 
la tutela y defensa de los intereses indi-
viduales y generales de sus empresarios 
asociados.

Grupo Control es una empresa ex-
perimentada en seguridad privada que 
cuenta con más de 35 años de expe-
riencia y una plantilla superior a los 5.000 
trabajadores que operan en toda España 
y Traconsa cuenta con una dilatada ex-
periencia en el control de plagas, trata-
miento de aguas, control de legionella y 
seguridad alimentaria.

consumidores y los empresarios hostele-
ros de la provincia.
Igualmente, el convenio tiene como ob-
jeto garantizar y mejorar los derechos de 
los consumidores y usuarios españoles, 
así como potenciar la mejora de los ser-
vicios y la sensibilización de la sociedad 
en el ámbito de la hostelería en general 
y, en concreto, los asuntos relacionados 
con el sector.




